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Resumen

Domus es una aplicación informática de gestión mu-
seográfica desarrollada por el Proyecto de Normali-
zación Documental de Museos del Minister io de
Cultura, que abarca tanto la gestión de los bienes
culturales como los aspectos más generales de las
tareas administrativas de los centros. El texto realiza
una breve presentación de la misma, tratando de re-
saltar sus metas de unificación de procesos técnicos
de trabajo, intercambio de información y apertura al
exterior de las instituciones museísticas.
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Introducción

Cuando hablamos del museo del futuro, del museo
vivo e interactivo, por usar algunos de los términos
de moda, pensamos sobre todo en la utilización de
las nuevas tecnologías, en la digitalización de imáge-
nes, en la elaboración de productos multimedia, y
en la difusión de los museos y sus actividades en In-
ternet.

Cier to. Si las exposiciones y la atracción de públicos
cada vez más amplios son parte consustancial del mu-
seo, en las nuevas tecnologías está buena par te del
futuro de nuestras instituciones. Incluso museos pe-
queños o situados en lugares alejados, fuera de las ru-
tas turísticas, podrán dar a conocer sus colecciones y
sus actividades con mayor facilidad, y podrán entrar

en un circuito de “museos virtuales” que les dará ma-
yores oportunidades para desarrollar su tarea cultural
y para sobrevivir económicamente.

Sin embargo, cuando pensamos en este futuro tec-
nológico, que a todos se nos viene encima, olvida-
mos con demasiada frecuencia que la base para que
las tecnologías informáticas sean útiles y eficaces es-
tá en que los museos formen parte de una red, con-
trolen su información, unifiquen los procesos de tra-
bajo,  compar tan los modelos descr ipt ivos ,
homologuen los lenguajes empleados en la cataloga-
ción y la gestión, etc.

De las particularidades de cada museo y su
historia

Es casi inevitable comenzar cualquier reflexión so-
bre museos señalando que las instituciones museís-
ticas son variadas y polifacéticas, y tienen una histo-
r ia lar ga y diver sa ;  f r ases cuya tr aducción más
directa sería “no esperen normas generales de fun-
cionamiento en los museos; predominan las excep-
ciones y los casos par ticulares; cada museo tiene su
propia idiosincrasia”.

Así es, en efecto. Las razones son de varios tipos,
pero entre ellas podemos destacar cuatro básicas:

En primer lugar, la historia de los museos, la historia
de cada tipo de museo, está muy unida a las discipli-
nas científicas que sustentan su temática o su meto-
dología de análisis de las colecciones. Los museos de
Ciencias Naturales surgieron por el interés (y con el
apoyo de) zoólogos y botánicos, los arqueológicos
de la mano de los anticuarios y arqueólogos, y los
de bellas ar tes amparados por los académicos, his-
toriadores y críticos del arte.

La consecuencia inmediata fue que los museos ten-
dieron a considerarse como una ramificación, como
una derivación, de cada campo académico. La orga-
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nización, los tipos de estudio, la metodología de
análisis, y los propios criterios de selección de bie-
nes culturales y de reunión de documentación, deri-
vaban de los intereses y las perspectivas particulares
de cada disciplina. Todavía hoy son visibles con clari-
dad estas diferencias de criterio.

En segundo lugar, aunque la ya tradicional definición
de museo del ICOM señale como funciones básicas
la recogida, conservación, investigación y divulgación
de sus colecciones, de forma inevitable se produce
un predominio de unas sobre otras funciones. La
conservación, y sobre todo la investigación, han sido
las funciones primordiales de los museos durante
mucho tiempo, pero una investigación sobre las co-
lecciones vista desde el campo académico, como
una interpretación científica de la materia.

Sólo en los últimos años ha comenzado a aumentar
de impor tancia, e incluso a predominar, la difusión,
lo que ha puesto al descubier to no pocos proble-
mas: transmitir al público los contenidos del museo
exige una traducción de los contenidos científicos
de los estudios realizados y, sobre todo, exige un re-
planteamiento de la relación entre los intereses del
colectivo científico y los intereses del público gene-
ral, es decir, de los públicos no especializados, res-
pecto a las colecciones o la temática del museo, ta-
rea para la que las disc ip l inas c ient í f icas (y en
consecuencia los museos a ellos asociadas) están
muy desigualmente preparadas.

En tercer lugar, en estrecha relación con los puntos
anteriores, descubrimos que esa diversidad de mu-
seos encierra también la carencia de una idea gene-
ral de servicio público. Al margen de una exposición
más o menos atractiva o críptica en su estructura y
contenidos, el visitante nunca sabe qué tipo de in-
formación y servicios podrá obtener en cada museo.

A este respecto es significativa la diferenciación en-
tre visitante, utilizada comúnmente en los museos, y
usuario, utilizada en bibliotecas o archivos. El público
usa las bibliotecas y archivos, instituciones modela-

das para prestarle un servicio, de una forma partici-
pativa y acorde a sus intereses; en cambio visita los
museos como si fuera un invitado en casa ajena.

Y en cuarto lugar, la diversidad de las colecciones, o
para ser más exactos la individualización de los ele-
mentos que componen las colecciones que guardan
los museos, a diferencia del carácter seriado y repe-
titivo que predomina, por ejemplo, en el mundo bi-
bliotecario, ha hecho parecer innecesario (económi-
camente despreciable) cualquier intento de
unificación de normas catalográficas, etc. Frente a la
realidad de que cada ejemplar de una edición de
Platero y yo va a necesitar exactamente los mismos
elementos catalográficos en cualquiera de las mil bi-
bliotecas en las que ingresen, por lo que una catalo-
gación normalizada puede ahorrar el trabajo de 999
catalogadores, dos cuadros de Goya, e incluso una
serie de ánforas romanas o de bifaces paleolíticos,
dentro de su relativa similitud, nunca van a tener
exactamente el mismo contenido catalográfico.

A partir de estas consideraciones va resultando com-
prensible por qué cada institución tiene su propia
idiosincrasia; por qué los procesos de trabajo interno
son diversos; por qué no existe unidad ni criterios
genéricos, más allá de los que (algunas veces) impo-
ne la lógica, en las normas de catalogación; y por qué
nunca se ha planteado seriamente la regulación téc-
nica y administrativa de la actividad museística.

Mientras el trabajo documental museístico ha tenido
un carácter manual, este problema de la diversidad
de prácticas ha sido sólo una molestia, pero cuando
las máquinas se han ido introduciendo en nuestra vi-
da, cuando los ordenadores han comenzado a pe-
dirnos consistencia para registrar la información, y
para intercambiarla a través de las redes informáti-
cas, nuestra descoordinación ha resultado más que
patente.

Y muchos de los intentos de informatización de la
gestión, o simplemente de la catalogación de las co-
lecciones, de los museos han fracasado o resultan
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difícilmente extensibles a instituciones ajenas: Cuan-
do un museo ha iniciado la automatización de su
gestión, a falta de análisis claros de los procesos de
trabajo, ha informatizado tanto las etapas lógicas y
necesarias de la gestión como las manías de la insti-
tución, aquellos hábitos de control de la gestión sur-
gidos seguramente de los avatares particulares de su
historia, o de las peculiaridades de su organización
interna, o de prácticas administrativas ancestrales, o
del peso de un director carismático que impuso de-
terminadas pautas de actuación ante los préstamos
de obras o cualquier otra cuestión; hábitos cuya his-
toria a menudo desconocemos, pero tan firmemen-
te arraigados que se dan por supuestos y cuya expli-
cación evidente es: “Aquí ésto siempre se ha hecho
así”. Aquí sí, pero no en los museos vecinos, que tie-
nen a su vez sus propias manías y no están dispues-
tos a cambiarlas.

Y en esta diversidad de prácticas tiene un lugar cen-
tral la disparidad de estructuras catalográficas, la
multiplicidad de las fichas, problema que preocupa
en todas partes, porque el ámbito de los museos es
tan diverso, como señalábamos al comienzo, y den-
tro de cada especialidad hay tantas formas de con-
cebir la descripción y el estudio científico de los fon-
dos museográficos ,  que en cada país podemos
encontrar cientos de modelos de fichas diferentes,
incluso entre las diversas secciones de una misma
institución; y problema duro de resolver porque se
producen aún muchas reticencias entre los especia-
listas a perder la especificidad de su campo de estu-
dio en aras de una uniformidad descriptiva que se-
guramente no es la suya, y que a muchos les parece
un empobrecimiento. Una herencia directa, un fruto
de la histórica consideración de los bienes culturales
que guardan los museos desde el punto de vista
científico, desde el punto de vista del especialista
científico para ser más exactos, que ha ido incorpo-
rando elementos, epígrafes descriptivos o simple-
mente distintas denominaciones de los atributos se-
gún las normas o tradiciones de cada disciplina, que
ha pensado la catalogación de los bienes culturales
como un dispositivo de comunicación entre eruditos
y estudiosos, y no desde el punto de vista global del
Patrimonio Cultural y del servicio público general
que implica la descripción unitaria y la difusión de
los contenidos del museo.

Del Proyecto de Normalización Documental

De la meditación sobre estas y parecidas cuestiones,
en 1993 se inició el trabajo de un voluntarioso gru-
po de técnicos de la entonces denominada Direc-
ción de los Museos Estatales del Ministerio de Cul-
tura con la finalidad de hacer frente a ese aparente
caos y “sistematizar normas documentales, tanto en
lo relativo a la catalogación y tratamiento técnico-
administrativo de los fondos museográficos, como al
establecimiento de terminologías para la clasifica-
ción, denominación y descripción de diversos tipos
de items” (Carretero y otros, 1996: xiii).

Al año siguiente la tarea consiguió un cierto recono-
cimiento oficial, y por Resolución de la Dirección
General de Bellas Ar tes y Bienes Culturales de 25
de octubre de 1994 el grupo se constituyó en Comi-
sión de Normalización Documental de los Museos Es-
tatales con el encargo de “definir y unificar los pro-
cesos documentales museográficos y administrativos,
la normalización de terminologías y el desarrollo de
su aplicación informática”.

Los fines de la Comisión eran múltiples y ambiciosos:

En primer lugar, interesaba definir un mínimo co-
mún denominador para la actividad técnica de los
museos, analizando los procesos de trabajo, los flu-
jos de actividad interna del Museo, y tratando de es-
tablecer las gestiones, etapas y controles necesarios,
dictados por cuestiones técnicas o legales-adminis-
trativas, y que en principio deberían ser cuasi-simila-
res en cualquier tipo de museo, al margen de su te-
mática, tamaño o dependencia administrativa.

En segundo lugar, se trataba de unificar los elementos
descriptivos y clasificatorios necesarios para el inven-
tario y catalogación de los bienes culturales que com-
ponen las colecciones de los museos; intentando su-
perar los intereses disciplinarios o académicos.

En tercer lugar, se quería remarcar el hecho de que
un museo guarda también fondos documentales,
fondos bibliográficos, etc., y no sólo fondos museo-
gráficos, colecciones, objetos (que en todo caso tie-
nen el sentido de documentos culturales), y que el
conjunto define un sistema documental par ticular,
diferente del archivo, la biblioteca o la “colección”
en sentido tradicional.

En cuarto lugar, resultaba evidente la necesidad de ini-
ciar el proceso de estructuración y unificación de la
terminología empleada en la descripción y clasificación
de los documentos conservados en los museos, tarea
para la que se constituyeron los Grupos de Vocabula-
rios Técnicos de los que hablaremos más adelante.

Y en quinto y último lugar, con el ánimo de facilitar
el trabajo cotidiano, la tarea incluía la propuesta de
desarrollo de una aplicación informática que reco-
giera las conclusiones de las etapas anteriores, ayu-
dara en la gestión interna de los centros, y facilitara
el anhelado intercambio de información.

Después de más de dos años de intensa actividad, en
la que junto al trabajo continuo del propio equipo se
hicieron consultas a un buen número de instituciones
y de técnicos sobre su práctica y su experiencia, la
Comisión presentó el informe titulado Normalización
documental de museos: elementos para una aplicación
informática de gestión museográfica, cariñosamente
apodado Mutocho por su volumen y aridez.

Extensión y aridez, en efecto, eran dos de sus caracte-
rísticas primordiales, porque el informe no se plantea-
ba como un texto de divulgación o un manual para la
evangelización de los descreídos de la documentación
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museológica, sino como un análisis funcional, sistemáti-
co (y mecánico en ocasiones), para que los técnicos
informáticos, más que los de museos, supieran cómo
atacar la automatización de las tareas museísticas. Sin
embargo, no eran las únicas. Cuando la Subdirección
General de los Museos Estatales decidió publicar el in-
forme (cuestión no prevista durante el proceso de
elaboración), para nuestra sorpresa, la edición se ago-
tó en el primer año, y la reedición que la siguió lleva el
mismo camino. La elaboración del análisis funcional
nos había conducido a reflexiones, a veces básicas, so-
bre los principios de nuestro trabajo museístico, que sí
han interesado a los museólogos, incluso a aquellos
que no están de acuerdo con nuestras conclusiones. Y
paralelamente la rápida evolución de la realidad en
que vivimos ha hecho que muchos técnicos que en
1993 no consideraron el interés de la tarea emprendi-
da hayan ido apreciando su necesidad a lo largo de los
años siguientes. Por una u otra razón, aunque a los au-
tores nos guste pensar que hemos tenido algo que
ver, hoy es perceptible el cambio de actitud, el interés
de la comunidad museística por estas tareas áridas,
pero necesarias, de la “documentación”.

El informe continuó, por lo demás, su camino pre-
visto y sirvió de base, de “pliego de prescripciones
técnicas”, para el desarrollo de la aplicación de ges-
tión museográfica que reza el subtítulo, tarea cuya
realización se adjudicó a una empresa informática,
mediante concurso público, etc ., etc . Quizás sea
preferible, en esta breve historia del proyecto, pasar
con rapidez por las incidencias del período que si-
gue: desarrollos informáticos que no se adecuan a
las necesidades y deben rehacerse ...; escasez presu-
puestaria y lentitud de las tramitaciones administrati-

vas, ...; descubrimiento de nuevas posibilidades, y
también de limitaciones e imposibilidades informáti-
cas, .. . ; expectativas de muchos museos en par te
frustradas por los continuos retrasos, ... No vamos a
esforzarnos en explicar porqué una tarea que debía
estar terminada a comienzos de 1997 no lo estuvo
hasta comienzos de 1999, necesitó todo ese año, y
2000, para pruebas de prototipos y corrección de
detalles, y no ha comenzado a implantarse de mane-
ra sistemática en los museos hasta 2001.

Ya tiene nombre: Domus

El resultado de estas peripecias es la versión 1.0 de
una aplicación informática que ha recibido, de modo
casi accidental, el nombre de Domus (proveniente
del apócope Documentación de Museos más que del
domus latino), y que pretende cubrir una amplia va-
riedad de tareas dentro de la gestión museográfica.

Sin ánimo de exhaustividad, ni en las explicaciones
que siguen ni en las ilustraciones que reproducen al-
gunas de las pantallas, Domus abarca tanto el con-
trol de la información sobre los fondos museográfi-
cos y documentales del Museo, como sus procesos
de ingreso, y las gestiones de que son objeto (docu-
mentación gráfica, tratamientos de conservación y
restauración, movimientos a exposiciones, estudio,
etc), permitiendo la automatización de algunos ele-
mentos como la asignación de números de inventa-
rio, la generación de actas, listados, escritos y formu-
lar ios var ios ,  etc . ,  y se ocupa igualmente de la
gestión administrativa básica del centro.
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1) El Área de Fondos tiene cuatro módulos básicos:
Catalogación, Procesos, Información relacionada y
Consulta.

1a) El módulo de Catalogación incluye las tablas y
pantallas de introducción de datos para la descrip-
ción y clasificación de Fondos Museográficos y Fon-
dos Documentales.

La estructuración de las bases de datos de cataloga-
ción fue sin duda la labor más larga, tediosa y “con-
sensuada”, ya que no sólo se consultaron fuentes
documentales, y modelos descriptivos de diversas
instituciones, sino que se mantuvieron además reu-
niones y se realizaron consultas a numerosos técni-
cos. En el ánimo de la inclusión, para dar cabida a las
particularidades y la casuística de muy diversos tipos
de bienes, la estructura resulta extensa en una pri-
mera apreciación (47 categorías con 142 unidades
de información, muchas de ellas conectadas con ta-
blas de estructura más amplia y/o repetibles en caso
necesario), aunque pronto la práctica muestra que
los epígrafes a cumplimentar no son muchos más
que en las tradicionales fichas manuales.

Cuestión operativa diferente es la inexistencia (en el
presente estado de desarrollo) de formatos de pan-
talla simplificados, a modo de inventario, que pueden
parecer aconsejables para muchos museos que tie-
nen un mínimo o nulo control documental de sus
colecciones. Sin embargo, se trata de una opción in-
tencional y meditada: el actual formato de pantalla
de catalogación, aún para la consignación de un míni-
mo número de epígrafes, obliga a la visualización de
la mayor parte de la estructura. La reflexión es que si
se dispone de la información para esos epígrafes se
consignará al mismo tiempo que los mínimos impres-
cindibles, cosa que no sucedería con una pantalla
simplificada con unos pocos datos básicos. La idea de
que una vez inventariado a un nivel elemental todo
el museo volveremos sobre los registros para com-
pletar la catalogación ..., es fiar mucha tarea al futuro.
En par ticular en los museos con menos dotación de
personal es imprevisible en qué momento podrá
completarse la información que no se cumplimente
en el proceso de instalación del sistema.

Otra de las características básicas de la estructura de
catalogación, también intencionada y que endurece su
utilización, es el gran número de controles terminoló-
gicos: todos aquellos epígrafes básicos para la descrip-
ción y clasificación de los bienes culturales, y a través
de los cuales se plantea la recuperación sistemática
de la información están controlados por listas abier-
tas, listas cerradas y tesauros. Salvo en los campos de
texto libre y los controlados por listas abier tas (que
son los menos) no pueden consignarse términos o
expresiones que no estén previamente controlados.
La finalidad es evidente: evitar que la escritura natural
de cada catalogador o investigador reproduzca la falta
de rigor y las descripciones y clasificaciones persona-
listas que en muchas ocasiones encontramos en las fi-
chas manuales (y que trasladamos inevitablemente a
las bases de datos). Primero en cada centro, y des-
pués en una tarea interinstitucional, por este camino
iremos, indudablemente, unificando nuestra termino-
logía descriptiva y clasificatoria.

Por otra par te, somos conscientes de que esta es-
tructura catalográfica no es definitiva ni permanente,
y que de hecho no durará demasiado tiempo en su
estado actual. Con seguridad, cuando se extienda su
uso, los catalogadores irán sugiriendo modificaciones
y ampliaciones; pero sobre todo la perspectiva en un
futuro a medio plazo es que se subsuma, se integre
en estándares más genéricos. En su momento obser-
vamos con cierta satisfacción que la estructura desa-
rrollada se asemejaba en muchos aspectos a las plan-
teadas por otros proyectos internacionales paralelos
(por ejemplo, Grant, 1994; GETTY ART HISTORY ...,
1995; CIDOC, 1995). La consecuencia lógica de las
semejanzas es la tendencia a la unificación, y ya exis-
ten organismos centrados en la tarea, como el CIMI
(Consortium for Interchange of Museum Information)
[http://www.cimi.org/] y sobre todo el EMII (European
Museum Information Institute) [http://www.emii.org/]
volcados en el desarrollo de un standard, de un for-
mato MARC museístico, por así llamarle, ahora al am-
paro de los nuevos lenguajes de la red como el XML
(eXtensible Markup Language).

1b) La subárea de Procesos incluye los módulos ne-
cesarios para controlar los trámites de gestión más
habituales de los fondos museográficos y documen-
tales: preingreso e ingreso, entradas temporales,
movimientos (internos y externos), documentación
gráfica y conservación.

La gestión de preingresos (gestiones relativas a las
“ofertas de ingreso”) e ingresos propiamente dichos
parece tener un interés muy relativo, al menos para
los museos con muy pequeño volumen de nuevas
entradas en las colecciones, pero tiene ventajas de
gestión como la multiplicación automática de regis-
tros para los objetos con la información común al
expediente administrativo, la asignación de números
de inventario, la generación de actas de recepción,
certificados registrales, etc.

Menos dudas ofrece la utilidad, para cualquier tipo de
museo, y al margen del volumen de actividad, de la
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gestión de las entradas temporales y de los movi-
mientos de bienes culturales, que ayudan a controlar
los objetos ajenos que llegan temporalmente a nues-
tra institución (sea para exposiciones, estudio, depósi-
tos judiciales, ...), y los desplazamientos de nuestras
propias colecciones, sea dentro del Museo (movi-
mientos internos) o fuera (movimientos externos).

Seguramente el de Movimientos es el módulo de
más compleja estructura interna ante la casuística
de controlar múltiples bienes culturales que se des-
plazan a un mismo evento o por una misma causa,
pero que pueden contar con diversas autorizacio-
nes, distintas fechas de entrada y salida, diferentes
transpor tes y correos, quizás sometidos a una ex-
posición itinerante, ..., además de poseer elementos
informativos propios (como valoración, condiciones
par ticulares de exposición o manipulación, línea de
crédito, ...).

Los módulos de Documentación gráfica y Conserva-
ción son sencillos en su funcionamiento y mantienen
una constante vinculación con las bases de datos de
Catalogación.

Aunque se trata de epígrafes tradicionales de las fi-
chas de catalogación, se ha optado por eliminarlos
como tales, estableciendo a cambio una intercone-
xión permanente entre las bases de datos respecti-
vas de modo que la información, íntegra, esté siem-
pre acces ible .  La idea esencia l  es que cada
documento gráfico de los bienes culturales, o cada
informe, análisis o tratamiento de conservación/res-
tauración, genere una anotación independiente, un
registro propio, en su base de datos, en la que pue-
da describirse la acción con todo el detalle necesa-
rio, y que dicha información resulte accesible desde
los demás módulos, de modo que obviemos la re-
petición de aquellos problemas de las fichas manua-
les con unos reducidos epígrafes de “Estado de con-
ser vación” y “Fotograf ía” que no permit ían o
dificultaban la consignación de actualizaciones, y re-
ducían la información, en el mejor de los casos, a los
tradicionales “Bueno”, “Regular” o “Deficiente”.

La estructura de ambas bases de datos es sencilla, pe-
ro es indudable que, sobre todo en el área de Con-
servación, los usuarios irán proponiendo mejoras.

1c) El módulo de Información relacionada viene a ser
un “área auxiliar” que incluye una serie de pequeños
ficheros necesarios para consignar datos que suelen
tener un uso muy repetido en catalogación y proce-
sos de gestión:

• Datos biográficos de los Autores de los fondos del
Museo.

• Descripción de las Autorizaciones administrativas
emitidas con motivo de los ingresos, préstamos,
exportaciones temporales, etc, de los fondos.

• Conjuntos museográficos y documentales formados
por los objetos y/o documentos de las colecciones.

• Información sobre los titulares (en su caso) de De-
rechos de reproducción sobre determinados bienes
culturales.

• Identificación de Exposiciones temporales, propias
o ajenas, en las que han par ticipado fondos de la
institución.

• Referencia de las publicaciones (Fondos bibliográfi-
cos) en las que aparecen piezas de las colecciones.

• Tablas de vinculación entre los Nombres comunes
utilizados para la denominación de los objetos
con sus Nombres específicos y Tipologías para
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evitar confusiones o errores en la cumplimenta-
ción de los datos.

1d) El módulo de Consulta permite acceder a la base
de datos documental BRS, en la que se realiza el vol-
cado de toda la información del sistema, y a través de
ella a la visualización/impresión/archivo de los datos en
“modo texto”. Es una potente herramienta de recu-
peración de la información, pero, por su elevado cos-
te, se está estudiando su posible sustitución por otro

módulo que ofrezca prestaciones similares, o cercanas,
a precios más asequibles para cualquier institución.

[Nota técnica: La duplicidad de gestores de datos de la
aplicación (SQL Server 7.0 como gestor relacional y
BRS 6.3 como gestor documental) se planteó en el ini-
cio del desarrollo ante la previsión de enlazar la aplica-
ción de gestión museográfica Domus con la aplicación
de gestión bibliotecaria Absys, utilizada en la red de bi-
bliotecas públicas y que trabaja sobre BRS, integrando
ambas aplicaciones para la tarea museística. De este
modo se obviaba el desarrollo del módulo de gestión
bibliotecaria propio previsto en el proyecto, y se vincu-
laba a los museos a un standard de amplia implanta-
ción, lo que permitiría a las bibliotecas de los museos
formar parte real de la red de bibliotecas públicas, ac-
ceder al Catálogo Colectivo, al programa Ariadna, etc.

Problemas técnicos que escapan a nuestro control han
impedido esa interconexión entre Domus y Absys, lo
que plantea dos consecuencias: una lamentable, la “am-
putación” de la aplicación, que ahora carece del módulo
de gestión bibliotecaria previsto en el proyecto (cues-
tión que deberá solucionarse en un futuro próximo); y
otra simplificadora: una vez que el papel del gestor do-
cumental ha quedado reducido a la estricta tarea de re-
cuperación de la información “museística” sería factible
el análisis de su sustitución o eliminación: el uso de BRS
sólo resultará necesario en aquellas instituciones con
un gran volumen de datos, en términos de millones de
registros, que necesiten un gestor de tal potencia.]

2) El Área de Administración incluye algunos módu-
los de uso común al conjunto del sistema:
. Archivo administrativo, que conecta con la práctica
totalidad de los procesos de gestión permitiendo así,
desde el inicio de los expedientes, un control eficaz
de la documentación generada.

• Registro de Correspondencia, y en su caso de notas
e informes internos.

• Directorio, que controla todos los nombres pro-
pios de personas e instituciones contenidos en el
Sistema y otros de uso más par ticular por el per-
sonal de Administración, como

• Gestión de las solicitudes de Reproducciones foto-
gráficas de los fondos, módulo vinculado tanto a
la Contabilidad como a la base de datos de Docu-
mentación Gráfica

• Contabilidad o Control de gastos generales del Museo.

• Control del Personal y sus incidencias.

• Base de datos del Material inventariable de la insti-
tución.

• Gestión de Taquilla: generación de entradas de vi-
sitantes y control de ingresos.

• Gestión de la Tienda: control de existencias y fac-
turación de ventas.
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3) Y, por último, el Área de Sistema incluye diversos
módulos de configuración y de control terminológi-
co que en principio sólo serán accesibles a los admi-
nistradores del sistema informático:

• Tesauros, Listas cerradas, y Listas abiertas, módulo
de control terminológico en el que se consignan
los términos autorizados para la consignación de
la información per tinente en los diversos proce-
sos. Las tablas hasta el momento desarrolladas
son las siguientes:

• Signaturas topográficas, módulo que permite gene-
rar una tabla jerarquizada con la estructura física
de nuestro museo, y sobre ella una descripción es-
pecífica, y tan detallada como se quiera, de las po-
siciones en que se guardan los bienes culturales.

• Control de usuarios, módulo que permite la crea-
ción de grupos de usuarios con diferentes niveles
de acceso, y la asignación de contraseñas indivi-
duales y plazos de utilización a personal técnico,
investigadores, etc.

• Datos Director/institución, para la emisión de for-
matos impresos, etc.

• Cambio de numeración, pequeña utilidad que per-
mite añadir ceros a la izquierda al conjunto de los
inventarios cuando una colección pasa de dos a
tres dígitos, de tres a cuatro, ..., es decir, cuando
nuestra colección pasa de 999 objetos a 1000, de
9999 a 10000, etc., para mantener la ordenación
secuencial en listados, etc.

• Importación/exportación: Suplementando este mó-
dulo de Sistema se encuentran actualmente en

desarrollo ejecutables independientes para la im-
por tación y expor tación de datos a las diversas
bases de datos, tesauros y listas, así como un ges-
tor de la integración de imágenes digitales.

Perspectivas del proyecto

El actual Domus es sólo el inicio, la primera par te,
del desarrollo informático que preveía el Proyecto
de Normalización Documental, y en un futuro pró-
ximo, dentro de la plena compatibilidad con los es-
quemas actuales, se producirán innovaciones y me-
joras significativas, tanto técnicas como en la “lógica”
del sistema.

En el momento presente son detectables cuatro
áreas de evolución paralelas:
• Desarrollo informático
• Implantación en museos
• Volcado de información
• Normalización y unificación terminológica

Una aplicación informática nunca es un producto
acabado; antes de haberse concluido muchos de sus
aspectos técnicos resultan ya obsoletos, y a cada pa-
so de la programación, la reflexión lleva a imaginar
nuevas funcionalidades. Durante el propio desarro-
llo de la aplicación han podido detectarse problemas
y funcionalidades no previstas en el proyecto inicial,
y se han planteado modificaciones para mejorar el
funcionamiento general del s istema y su mayor
adaptabilidad a cada centro particular.

Del mismo modo, a medida que aumente el número
de usuarios surgirán propuestas para aumentar y
mejorar las funcionalidades y hacer más cómodo el
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Autores
Clasificaciones genéricas
Contextos culturales
Iconografía
Lugares geográficos
Materias
Nombres comunes
Nombres específicos
Series documentales
Técnicas
Tipologías
Tipos de análisis
Tipos de movimiento
Tipos de tratamiento

Agrupación de colecciones
Características técnicas
Categorías laborales
Colores
Datos técnicos
Departamentos
Entidades bancarias
Estados de reproducción
Formas de ingreso
Formatos
Idiomas
Ingresos extrapresupuestarios
Precisiones (Autores)
Relación con el Museo
Tipo de Colección
Tipo correspondencia (Directorio)
Tipo de documento (Fondos)
Tipo de Incidencia (Personal)
Tipo de medida
Tipo documento administrativo
Tipo documento correspondencia
Unidades de medida
Visitantes

Actividades (Autores)
Descriptores onomásticos
Estado de ingreso
Hechos históricos
Lugares específicos
Marcas
Productos químicos
Títulos
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manejo de la aplicación, sugerencias que desembo-
carán en una “versión 2” y sucesivas.

Por otra parte, el proyecto inicial contemplaba tanto
la gestión textual de la información como la gestión
de imágenes. Para facilitar la claridad de la ejecución
de la tarea (y evitar que el atractivo de las imágenes
digitales en pantalla crearan la ilusión de que “ya esta-
ba todo hecho”) se optó por contratar en primer lu-
gar la gestión documental textual de la información.
Una vez completada esta etapa, resulta necesario ini-
ciar el diseño y desarrollo, mucho más simple, de los
elementos de conexión y control de coherencia de la
información entre la aplicación, el software de gestión
de imagen que se determine y los sistemas de capta-
ción (escáneres, cámaras digitales, ...) y almacena-
miento (discos ópticos, CD-ROM, DVD, ...).

E igualmente resulta ahora necesario acometer la
conexión en red de los museos, con tres facetas cu-
yo desarrollo relativo, unificado o independiente,
dependerá de las decisiones que se tomen respecto
a la difusión de la información que conservan las ins-
tituciones y a las funciones que se quiera adjudicar a
las comunicaciones externas:

En primer lugar los museos deben conectarse entre sí,

a) en lo relativo a la consulta y utilización de los da-
tos de las respectivas bases de datos de cataloga-
ción (para lo cual puede plantearse un “catálogo
colectivo”), 

b) pero también para compar tir, intercambiar y ac-
tualizar ficheros de autoridades y terminología:
imaginemos que periódicamente todos los muse-
os que utilicen el sistema remiten a los responsa-
bles técnicos que se establezcan los índices de los
diversos campos de catalogación, y que tras la re-
visión y unificación per tinentes se nos devuelven,
de forma automática, los índices o tesauros actua-
lizados y se modifican los datos per tinentes en
nuestras bases de datos ...,

c) y, por qué no, para otros aspectos de gestión de las
colecciones: sigamos imaginando que podamos gra-
bar en el sistema de nuestros partenaires los datos
sobre la exposición temporal que deseamos realizar
y generar expedientes de solicitud de préstamo con
los datos de los objetos que nos interesan.

En segundo lugar, es previsible que los museos se
conecten, con las mismas funcionalidades u otras
distintas, con sus respectivos servicios centrales ad-
ministrativos, desde los cuales se podrán grabar en
el sistema de cada centro las autorizaciones de in-
greso o préstamo de colecciones, los presupuestos
anuales o las modificaciones pertinentes, las aproba-
ciones de gasto, etc.

Y, en tercer lugar, frente a las anteriores conexiones,
de carácter estrictamente técnico, los museos debe-
rán “conectarse” a las redes externas de difusión, de
uso general: deberán abrir sus páginas a los usuarios

de Internet con el volumen de información y las fun-
cionalidades que se establezcan en cada caso.

En cuanto a la implantación de la aplicación en los
museos, es lógico que las instalaciones hayan co-
menzado por los museos dependientes de la Subdi-
rección General de los Museos Estatales, en cuyo
seno se ha desarrollado, pero la meta del proyecto
es lograr la máxima extensión en el uso de la aplica-
ción para lograr la “normalización documental” del
mayor número de museos, al margen de titularida-
des administrativas.

Según el pliego de condiciones técnicas del contrato
de desarrollo, la aplicación es propiedad exclusiva
del Ministerio de Educación, Cultura y Depor tes,
por lo que no existe ningún problema para que, de
forma gratuita o con las fórmulas administrativas o
económicas que se establezcan, el Ministerio distri-
buya copias o licencias de uso de la aplicación a los
museos que estén interesados.

Las instancias administrativas deberán decidir el ritmo,
orden y criterios de extensión de la aplicación al res-
to de los museos gestionados por el propio Ministe-
rio y a los gestionados por otros Ministerios; a los
museos de titularidad estatal gestionados por las Co-
munidades Autónomas; y a los museos de otras titu-
laridades, sean públicos o privados, ya que museos de
todas estas diversas categorías se han mostrado inte-
resados por el uso de la aplicación. La extensión de
las implantaciones a los numerosos museos de países
hispanoamericanos igualmente interesados en el pro-
yecto deberá estudiarse con detenimiento y requeri-
rá, con toda seguridad, la colaboración de terceros
para ser económicamente viable.

Es previsible que la cesión de derechos de uso de la
aplicación a museos que no sean competencia ex-
clusiva del Ministerio de Educación y Cultura deba ir
acompañada de la firma de algún tipo de acuerdo en
el que se establezcan las normas y condiciones per-
tinentes. Al margen de las cuestiones administrati-
vas, desde nuestro punto de vista estos acuerdos de
colaboración deberían incluir algunos elementos téc-
nicos conducentes al mantenimiento de la unidad
operativa, como por ejemplo que los futuros usua-
rios se comprometan a:

• no alterar en ningún caso la estructura de datos de
la aplicación, ni su funcionamiento interno, salvo en
caso de actualizaciones formalmente establecidas,

• facilitar la consulta e intercambio de sus datos en
la misma medida en que participarán de la consul-
ta e intercambio de información del resto de los
centros,

• colaborar en el desarrollo de la normalización ter-
minológica, facilitando periódicamente los volca-
dos de índices que se sol ic iten, apl icando los
acuerdos que al respecto se adopten y, en su ca-
so, participando en las comisiones de desarrollo y
control que más adelante se mencionan.
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El logro de la máxima efectividad exige que la im-
plantación del sistema en los diversos museos vaya
acompañada de una rápida carga de información
que permita la puesta en aplicación de sus funciona-
lidades potenciales. No hay nada más frustrante que
tener una aplicación de gestión y que “no funcione”
porque al sistema le falta la información necesaria
para ser operativa, limitando la rentabilidad del pro-
yecto: envejecimiento de los equipos sin haber
amortizado sus prestaciones en caso de lentitud de
carga de datos, mal uso del sistema, imagen de inefi-
cacia de la aplicación a falta de la información de ba-
se, ...Ni Domus ni ningún otro programa es operati-
vo sin datos, y ningún programa informático crea los
datos por sí mismo.

Por ello, los gestores deberán tener muy en cuenta
que junto a la compra de máquinas, la instalación de
la aplicación, etc, se requiere un programa paralelo
de carga de información, mucho más costoso pero
vital, que presenta al menos cinco vertientes:

• Volcado de información ya existente en soportes in-
formáticos a las nuevas estructuras catalográficas.

• Grabación de la información consignada en fichas
manuales y libros de registro en el sistema informá-
tico.

• Inventario y catalogación de aquellos fondos para
los que no dispone de estos instrumentos docu-
mentales para su posterior grabación en el siste-
ma informático.

• Digitalización de las imágenes existentes en los ar-
chivos fotográficos

• Desarrollo de campañas sistemáticas de fotografía
digital (en casos par ticulares también analógica)
de fondos.

Esta ardua tarea exigirá un programa de contratacio-
nes temporales o deberá ser confiada a empresas
especializadas en tareas documentales, ya que la
precariedad general de las plantillas de los centros
hacen improbable que puedan hacerse cargo del co-
metido en plazos razonables.

Tras el establecimiento de una mecánica general de
funcionamiento de los procesos, y de una estructura
de datos aceptable y aceptada, resulta prioritario el
establecimiento de unas sólidas normas de cumpli-
mentación de la información y, sobre todo, de una
rígida regulación de la terminología empleada para
designar, describir y clasificar los bienes culturales.

Cuando se ve en funcionamiento la aplicación Domus
con unos cuantos miles de registros en sus bases de
datos, es decir, con el suficiente volumen para que el
pantalleo rápido, los listados o la simple memoria de
detalles par ticulares de los objetos, nombre de los
coleccionistas, etc, no basten para localizar la infor-
mación deseada, es cuando se descubre de verdad la
necesidad de esta segunda, o tercera, etapa.

Desde el comienzo del proyecto se ha concedido
amplia impor tancia al desarrollo de vocabularios y
tesauros que normalicen la terminología empleada
en la catalogación y gestión de las colecciones, ya
que sólo la unificación terminológica permitirá un in-
tercambio de información fluido y real. Ahora el ini-
cio de la instalación sistemática de la aplicación en
los museos, y de la carga de información, hacen ur-
gente el desarrollo de esta tarea para evitar la dis-
persión y homogeneizar al máximo la consignación
de datos en todos los centros.

Con este fin comenzaron a constituirse, en paralelo
a la actividad de la Comisión de Normalización Do-
cumental, diversos grupos de trabajo especializados:
los denominados Grupos de Vocabularios Técnicos,
formados por personal técnico de los museos esta-
tales y de otras instituciones especializadas en las di-
versas temáticas. Aunque con ánimo de ampliar los
campos temáticos a medida que avanzaran los tra-
bajos, los grupos iniciales se constituyeron para las
siguientes materias: Arte gráfico (Estampa y dibujo),
Numismática (Numismática, Sigilografía y Glíptica),
Cerámica, Mobiliario, Escultura, Textiles (Tejidos e
Indumentaria), Textiles (Encajes y bordados), Meta-
listería, y Vidrio.

La idea de partida era construir vocabularios que in-
cluyeran tanto denominaciones de objetos, denomi-
naciones de partes o componentes, materias primas,
técnicas productivas y decorativas, como términos
especializados de descripción, prácticas de medición
y otras informaciones básicas para enfrentarse a ca-
da categoría de bienes, y ello haciendo que en la
medida de lo posible confluyeran especialistas de di-
versas áreas (arqueólogos, historiadores del ar te,
antropólogos, ...) en cada grupo, para hacer más in-
clusivos los acuerdos, y haciendo que todos los
equipos trabajaran sobre una base de datos de es-
tructura común de modo que posteriormente pu-
dieran irse conjuntando y ar ticulando los vocabula-
rios generados por cada uno de los Grupos.

Por diversas razones, entre ellas el escaso apoyo ad-
ministrativo a una tarea no remunerada de manera
específica, los grupos fueron dejando de funcionar
en etapas diversas de su trabajo, y sólo llegó a publi-
carse el primero de los vocabularios (Blas Nenito,
1996). Deberán buscarse los medios para reactivar
su operatividad, y para aumentar el número de áre-
as temáticas, ya que su existencia comienza a resul-
tar urgente.

Y complementando esta tarea de los vocabularios
especializados por áreas temáticas, resulta necesario
el establecimiento o adopción de tesauros y tablas
de carácter general (y sus grupos de trabajo respec-
tivos), tales como:

• Tesauro de materias primas

• Tesauro de técnicas y procedimientos de fabricación

• Tesauro de términos geográficos
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• Tesauro iconográfico

• Tesauro de contextos culturales (incluyendo perí-
odos geológicos e históricos, estilos ar tísticos y
grupos culturales)

• Tesauro de clasificaciones temáticas

Tarea en la que no podemos olvidar la necesidad de
aunar esfuerzos con otras instituciones que trabajan
en la misma vía, y en par ticular con el Instituto An-
daluz de Patrimonio Histórico, impulsor del Tesauro
de Patrimonio Histórico Andaluz, cuyo desarrollo de-
seamos que no se detenga para que pueda ser llegar
a ser una herramienta básica en esta lucha común
por la normalización terminológica.

De hecho, la tarea terminológica no puede ser una
tarea individual, no podrá darse por concluida en un
breve plazo, y requerirá un constante esfuerzo y co-
laboración de todos los centros par ticipantes en el
proyecto, colaboración que deberá vehicularse a
través de una comisión de control terminológico,
con técnicos y documentalistas que periódicamente
revisen la terminología utilizada en el conjunto del
sistema, actualicen el contenido de los tesauros, etc.

Una posible estrategia es la constitución, bajo esa co-
misión de control, de comisiones sectoriales que se
ocupen del desarrollo y mantenimiento de la base lé-
xica necesaria para los diversos epígrafes del sistema:
denominaciones de objetos, materias primas, nom-
bres de autores, identificaciones iconográficas, etc.
Con la periodicidad que se establezca cada museo re-
mitirá los índices correspondientes a cada comisión;
las comisiones valorarán la pertinencia de los térmi-
nos utilizados en cada centro, sea para introducirlos
en el tesauro o listado correspondiente si se acepta
su uso, sea para rechazarlos o plantear alternativas en
caso contrario; y a continuación devolverán el índice
actualizado y unificado a todas las instituciones, con
las instrucciones pertinentes para actualizar la infor-
mación de las bases de datos.

La extensión del empleo de la aplicación al mayor
número de instituciones posible ampliará, por una
par te, el volumen de datos sobre los que trabajar
para la normalización terminológica, pero también el
número de técnicos potencialmente colaboradores
en las tareas de revisión y actualización de los ins-
trumentos documentales.

Domus es una aplicación informática de gestión de
museos. Supongo que la par ticipación en su crea-
ción me impide decir una más, pero evidentemente
no es la única, ni quizás sea la mejor : tanto en Espa-
ña como en otros países se han desarrollado en los
últimos años otros modelos (véase, por ejemplo,
http://www.mda.org.uk/software.htm para diversos
paquetes informáticos –anglosajones casi todos, cla-
ro está– de catalogación y gestión museográfica).
Pero Domus es una aplicación accesible a la práctica
totalidad de los museos españoles; previsiblemente
será una aplicación que tendrá el apoyo de diversas
administraciones públicas en los años que vienen, lo
que facilitará sus mejoras y ampliaciones; y la enti-
dad de muchas de las instituciones que ya la emple-
an, o la emplearán en breve, supone una garantía.

Retomando frases del comienzo del ar tículo, quizás
podemos insistir en conservar nuestras manías insti-
tucionales, al margen de procedimientos normaliza-
dos, y empeñarnos en hacer firmar seis formularios
a cada solicitante de un préstamo, o en mantener
boletines de desplazamiento interno de fondos que
incluyan la firma de diez o doce responsables, pero
debemos intentar restringir este tratamiento para
nosotros mismos o unos pocos investigadores y co-
legas a nuestro alrededor. No podemos eludir la res-
ponsabilidad de que somos gestores de Patrimonio
Cultural y de que los museos son un servicio públi-
co; y, desde el punto de vista que nos interesa en
este momento, no podemos darle la espalda al he-
cho de que la información que guardan los museos
comienza a ser tan apreciada como los propios bie-
nes culturales, y es responsabilidad nuestra hacerla
accesible.
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